
 
 

R
u
b

ri
ca

d
o
: 

M
ar

ía
 J

o
sé

 T
ab

ar
es

 R
o
d

rí
g

u
ez

. 

 

 

RESOLUCIÓN DEL SR. PRESIDENTE DEL ORGANISMO AUTONOMO DE 

CULTURA DON JOSÉ CARLOS ACHA DOMINGUEZ /// EN SANTA CRUZ DE 

TENERIFE, EN EL DIA DE LA FECHA DE LA FIRMA. 

 

ASUNTO: EXPEDIENTE 307/18 RELATIVO A PREMIO DE POESIA JULIO TOVAR 

2018. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Mediante Resolución de fecha de 1 de octubre de 2018 se aprobó convocatoria y la bases 

reguladoras del PREMIO DE POESIA JULIO TOVAR 2018.  

Consta correo electrónico desde la Biblioteca Municipal proponiendo a los miembros del jurado 

para la referida convocatoria. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

Primero La Base Octava estable que el Jurado designado por el Organismo Autónomo de Cultura 

del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife estará presidido por el Sr. Presidente 

del Organismo Autónomo de Cultura o Director Gerente del mismo, e integrado por 

escritores, críticos o profesores de literatura de reconocido prestigio, actuando como 

secretario el Secretario Delegado del Organismo Autónomo de Cultura, o persona en 

quien delegue También podrá formar parte de este Jurado, como vocal, un representante 

de la familia del Poeta Julio Tovar. El Jurado estará compuesto por un número impar de 

componentes, estableciéndose en 5 la cantidad de miembros del mismo.  

 

Segundo Decreto de delegación del Sr. Alcalde de Santa Cruz de Tenerife de 15 de junio de 2015. 

 

Tercero Artículo 8 de los vigentes Estatutos del Organismo Autónomo de Cultura. 

 

 

A la vista de lo expuesto y visto los fundamentos jurídicos de aplicación por el presente vengo 

en:  

 

DISPONER 

          

 

Primero. De conformidad con la Base 8 de las Bases reguladoras de la convocatoria del 

Premio de Poesía Julio Tovar, nombrar a los miembros del Jurado conforme al 

siguiente detalle:  

 

 

- Presidente: Don José Carlos Acha Domínguez. Presidente del Organismo Autónomo de 

Cultura. 

 

- Vocales:  
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o Don Alejandro Krawietz. 

o Doña Cecilia Domínguez Luis. 

o Don Bruno Mesa. 

o Don Iván Cabrera Cartaya. 

 

- Secretario: Secretario Delegado del Organismo Autónomo de Cultura, o persona en quien 

delegue 

 

 

Segundo. Que se de publicidad de la presente Resolución en el Tablón de Anuncios del OAC, 

en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife y demás medios 

que se estimen procedentes. 

 

 

EL PRESIDENTE DEL OAC 

 

Don José Carlos Acha Domínguez.  

 

 

 

 
 

EL OFICIAL MAYOR. 

DECRETO DE DELEGACIÓN  

DEL EXCMO. SR. ALCALDE DE 

12 DE SEPTIEMBRE DE 2016. 

 

Don Francisco Clavijo Rodríguez.  
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